
RESOLUCION Nº 1701



ta Capital durante la última semana del mes de agosto de 1989.

ARTICULO 2º.- Disponer que los responsables de la organización

de este Congreso remitan la documentación completa que se pro-

d u z c a , al Centro Nacional de Información, Documentación y Tec-

nología Educativa, Paraguay 1.657, ler. piso, Capital.

ARTICULO 3º.- Regístrese , comuníquese y archívese. -


